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Sé suscribe i este periódico» que sale los tnár-
jue»es y M M O I , en U imprenta de Hit», 

íle de las Tres Crqce»; á 10 rs. a 1 mes, lletas 
á casa de los señores soacrilores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirte á Ta 
redacción qne Se halla esta-bkcitia en la misma 
imprenta y calle, num. 4, cuarto principal, irán* 
eos de porte, sin eu y o requisito néáe reciben. 

i* 

" l 
BOLETIN 
P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
Excmo. Sr.: Los enemigos del reposo publi

co apuran lodos los medios para extraviarla opi
nión , concitar las pasiones y sumir al pais en 
los horrores de una nueva guerra civil. Noli -ñas 
falsas y absurdas, papeles incendiarios, llama* 
mientos á la insurrección, todo lo ponen en juego 
para llevar á cabo sus planes de trastorno. £1 Go
bierno, encerrado en el circulo de la ley , ve el 
abuso criminal.quc muchos hacen de las garantías 
constitucionales para destruir la Constitución; y 
con hechos contesta diariamente á las acusaciones 
desús enemigos. Mas una calumnia de nuevo gé
nero le pone hoy en la necesidad de encargar á 
todos los Funcionarios públicos, que con firmeza 
y dignidad desmientan la voz que se hace correr 
de que peligra el sagrado depósito que la nación 
ha confiado á la lealtad y al patriotismo del Go
bierno. Este rechaza con la mas protunda indig
nación tan atroz calumnia:con su sangre sellará, 
si es necesario, su amor á la Constitución y su 
respeto al Trono : no lo abandonará en los mo-
nieutrosde peligro: perecerá por el contrarío an
tes que permitir el menor desacato contra su Bei-
na, ni que sea arrancada del alcázar de sus ma
yores. Segura está en é l : el pueblo de Madrid á 
ninguno cede en amor y respeto á la Hiena, y 
está dando diarias pruebas de su lealtad y de su 
patriotismo. £1 Gobierno ni remotamente se ha 
ocupado del cambio de la masion de la Reina; y 
quiere que los dependientes de todos los ramos 
del servicio publicólo hagan asi entender,y pro-
curen rectificar Ja opinión cuando ti a Leu do ex
traviarla. 

De orden de S. A. el Regente del Reino, des
pués de oir al Consejo de Ministros/ lo digo á 
V. E . para que Jo circule á todas Jas dependen
cias de ese ministerio. Dios guarde á V. £. mu
chos años. Madrid 7 de junio de A 8^r3.=»Alvaro 
Gomez.=Sr. Ministro de.... 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino se ha 

servido mandar comunique V. £• las órdenes 
oportunas á todos intendentes para qne satisfagan 
una mensualidad á los empleados activos y pasi
vos con aplicación alas distribuciones que corres
ponda; disponiendo V. E . al propio tiempo lo 
conveniente para que se verifique igual pago á Jos 
de esta corte, en el concepto de que habrá de 
cubrirse esta atención, tanto por Jas tesorerías de 
provincia como por la de corte, sin desatender 
las obligaciones preferentes del ejercito, 4 cuyo 
fin se pondrán á disposición de V. E . los medios 
necesarios por este ministerio. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 7 de junio de 4843. 
«-Juan Alvarez y Mendizabal.—Sr. director ge
neral del tesoro. 

Enterado el Regente del Reine de la instancia 
de D. Roque Fernandez, arrendatario del dere
cho de cuatropea de esta capital, en solicitud de 
que se declare no hallarse comprendido dicho de
recho entre los que toncaban la suprimida renta 
de puerta?, se ha servido resolver \ deconformi* 
dad con la dirección general de Rentas unidas, 
que no puede aecederse a ia reclamación del m* 
terreado, Mil peí juicio de que se le indemnice Co
mo corresponde y tiene olrenido el Gobierno á 
los de roas »i réndala) loé ; mandándome $. A. ad
vierta a V. S. que aunque por el dccieto de 2t> 



i lí¿ l..» : I * • ? • ' > - v i 
del actual no era precisa declaración alguna acer- | 
ca Ét i l ••pWShflI déf derecho tierna 'tnatrop&r; p 
por deber considerársele comprendido entre los j] 
de la renta de puertas, ya que se lia ofrecidojesV II 
ta duda , se entienda suprimido aquej deiecho [ 
desde esta fecha en las capitales donde existís la 
expresada renta para evitar nuevas reclamaciones. " * 
De orden de S. A. lo digo á V. & para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de junio de 4 843.»Mediza-
b a J . » Sr. director geneial de rentas unidas. | 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 

Estados de las obras ejecutadas en las carrete
ras genéralos de esta provincia durante el 
mes déjebijftr-o último. 

Carretera general de Andalucía.«Conserva
ción permanente eu las 7 leguas que comprenden 
á esta provincia: 504 varas de estension de carre
tera bacheada, 4667 de recebeda, 4 i 95 de cu
neta recorrida-r?32 de paseos arreglados y 344-
de cuneta abierta. 
. Carretera' de Estreoiadura.««Comprende 7 

leguas y se han ejecutado obras de conservación 
permanente: 4 30 varas de estension de carretera 
bacheada, 870 de recebada, 1 480 de cuneta re
corrida, 294 0 de paseos arreglados, 4849cargos 
existentes de piedra gruesa, 26 de picada, 66 4/2 
de piedia picada empleados y \k 4/2 de existen
tes, i • 

Carretera de Aragon.=Coraprende 7 leguas: 
Conservación permanente: 63 varas de estension 
de carretera bacheada, 709 de recebada, 800de 
paseos arregla d o s . » Reparaciones. 4 795 varas de 
estension de cuneta abiei ta. 

Carretera desde las Rozas hasta la Granja. » 
Conservación permanente: 4 78ÍI varas de esten
sion de carelera bacheada, 2600 de recebada, 
X 70 de cuneta recorrida , 2805 de paseos arregla
dos , 700 cargos hechos de piedla picada y 700 
exi>teute¡>.»Reparaciones: 600 varas de esten
sion de cairetera recargada, 2766 de cuneta 
abierta. 

- Carretera de Valencia por las Cabril las.» 
Conservación permanente: 2848 varas de esten
sion de carretera bacheada, 450 de recebada, 
570 de cúnela recorrida, 360 de paseos arregla
dos, 840 cargos de piedra gruesa hechos, 50 
empleados, 3409 existentes, 4086 de piedra pi
cada empleados y 4309 de existentes.»Repara* 
cíoues: 350 varas de estension de carretera re
cargada, 2 IWcas eo el rio Jarama y solo de Ar
ganda 9 600 cargos empleados de piedra picada.™ 
Obra» de nueva construcción: 5698 varas de es-
temíon <Je cairetera construida y explanada. 

Notas, fcn la primera legua de Madrid á Va- . 
tota* sr han abierto 436 hoy os de H pies ea cua
dro para plantar árboles, y se han plantado 296. 

Se les ha quitado la oruga á los árboles viejos.*, 
Las avenidas dé l r ío Jarama han estropeado l0i 

puertos y apostaderos, y ha sido preciso compo. 
nerlos haciendo estos nuevos con rellenos de al* 
tuendrilla, uno en la barca grande de 204 vara 
de laŶ o de ancho y 4 4/2 de alto, y otroei I 
la* chica Yle 29 varas de largo, 5 de ancho y 4 4/í ^ 
de alto, Se ha hecho un puerto nuevo y se han 
compuesto 4 y conducido dos desde el Porcal 
donde se encontraron. Se han hecho 3 cabrillas' 
de 42 pies, 2 tornapuntas, clavado estacas pa
ra sujetar los puertos, separar ó acercar estos se* 
gun la disposición del rio y demás necetaiio pa
ra dar paso.^Se han abierto 730 hoyos para 
plantar árboles en los terraplenes del soto de Ar
ganda y plantado 442. Se han amojonado los 
puntos de rasante para perfeccionar la. espía na
ción hasta Arganda.»Las revueltas y 'bajada i 
Fuenlidueñas se ha ensanchado 20 pies en esten
sion de 408 pies por 40 de altura eu la parte del 
terraplén. 

Camino de Madrid á la Cortina.»Conserva. 
cion permanente: 4900 varas de extensión de car-
relera bachea, 4040 de recebada, 4586 de cu
neta recorrida , 650 de paseos arreglados, 44 car
gos de piedra gruesa empleados, 250 cargos he
chos de piedra picada, 4090 empleados y 2960 
existentes.̂ Reparaciones: 4 742 cargos de acopio 
hechos de piedra giuesa y 4 742 empleados. 

Nota. Ademas de las obras espiesadas se ha 
atendido en este mes á dar el tránsito corriente 
en la décima legua del puerto de Guadarrama 
por los temporales de nieves y hielos tan repeti
dos en él quitando los ventisqueros formados y 
franqueando el camino repelidas veces, por. las 
nieves; picando y recebando ligeramente con are
na los hielos del pabimento del camino á fin de 
que .los ganados-y caballerías pudiesen hacer pie, 
particularmente en las pendientes, cuyos gastos 
en jornales estraordinai ios que van por lista sepa
rada ascienden á 4 4 75 rs. 

Madrid 3 de mayo de 4 843»Alfonso Esca* 
lante. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

La Diputación provincial en uso de las facul
tades que se (a conceden en el artículo 49 de la 
ley electoral, se ha servido acordar que para la 
presente elección de Diputados á cortes y pro
puesta de un Senador, se divida la provincia en 
los distritos que se espresau á continuación inser
tándolo en el Boletín oficial para conocimiento 
de todos los pueblos de la misma. 

MADRID. 
Comprende los distritos Palacio. 

de l Jai versídad. 
Guardias de Corpi. Correos. 



Aduana. 
Hospicio. 
Villa. 
Matadero. 

Colegiata. 
Inclusa. 
Imprenta. 
Congreso. 

Distrito de Alcalá de Henares* ' 
Comprende los pueblos de Camaima del Cano... 
Alcalá de Henares. Idem de Esteruelas/ 
Mea>- Z Torrejon de Ardoz. 

Distrito de Algete. 
Comprende los pueblos de Fuente el Saz. 
Algete. 
Ajalvir. 
Alai pardo. 
Co vería. 
Daganzo de arriba. 
Id. de abajo. 
Fresno de Torole. 

Paracuello?. 
Rivatejada. 
Sarracines. 
Ya 1 deolmos. 
Valdelorres. 
Campo AI vi lio. 

Oruseo. 
Pezuela de las Torres. 
San torcaz. 
Torres. 
Valdilccha. 
Yillalvilla. 
Valverde. 
Villar del Olmo. 

Rivas. 
S. Fernando. 
Validas. 
Velitla de S. Antonio. 

- Distrito de Pozuelo del Rey. 
Comprende los pueblos de JNuevo Bastan. 
Pozuelo del Rey. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Campo Real. 
Corpa. 
Los Hueros. 
Loecbes. 
Los Santos de la Humosa. 
La Olmeda. 

Distrito de Vicáharo. 
Comprende los pueblos de Mejorada del Campo. 
Vicálvaro. 
Barajas y Rejas. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Co&lada. 

Distrito de Aranjuez 
Comprende el pueblo de Aranjuez. 

» 

Distrito de Chinchón. 
Compréndelos pueblos de Valdelaguna. 
Chinchón. Villaconejos. 
Colmenar de Oreja. 

Distrito de Mor ata. 
Comprende los pueblos de Arganda del Rey. 
Morata. Perales de Tajufía. 

Distrito de Villarejo de Salvanes. 
Comprendí' los pueblos de Estremera. 
Villarejo de Salvanes. Fucnliducna de Tajo. 
Bel monte de Tajo. Tielmes 
Brea. Yaldaraccle 
Ca rabana. Villaniannquc de Tajo. 

Distrito de Alcobendas. 
Comprende los pueblos de Ghamartiu. 
Alcobendas. & El Molar. 

El Pardo. 
Fuencarral. 
Fuente el Fresno. 
Hortaleza. 
Las Rozas*. 

Pedrczuelav 
S. Agustín. 
S. Sebastian de los Reyes. 
Talamanca. 
Valdepíélagos. ' 4 \ 

Distrito de Colmenar Viejo. 
Comprende los pueblos de Hoyo de Manzanares. 
Colmenar iriejo. Manzanares el Real. 

» 

*r •: 

-y.U; Distrito de Guadarrama, 
Comprende los pueblos de Alpedrcte. I V «1 

/ . m • 

Guadarrama. 
Mora Izarzal 
Becerril de la Sierra. 
Cerceda. 
Cercedilla. , . 
Colmenarejo. 
Collado mediano'. 
Collado villálva. ** 

El Escorial. 
Galapagar. 
Los Molinos. \.-. 
]Navacerrada.; \ } 

ISavalquejI^ó. 
San Lorenzo del Escorial. 
Torrclodones. 
Villanneva del Pardillo. 

Disirito de Miraflores de la Sierra. 
Comprende los'pueblos de Chozas de la Sierra. 
Miradores de la Sierra. Guadalix. 

Distrito de Getafe. 
Comprende los pueblos Getafe. 

de Fuenlabrada. 

Distrito de Leganés. 
Comprende los pueblos Idem bajo. 

de Alcorcon. 
Lega nes. Móstoles. 
Carabanchel alto. Villaverde. 

Moraleja de en medio. . 
Idem la mayor. 
Parla. 
Serranillos. 
Torrejon de la Calzada. 

u * 

Distrito de Torrejon de Velasco. 
Comprende los pueblos Humanes, 

de 
Torrejon de Velasco. 
Batres. 
Casal rubuclos. 
Cubas. 
Griñón. 

Distrito ie Valdemoro. 
Comprende los pueblos Pinto. 

de S. Martin de la vega. 
Valdemoro. Titulcia. 
Ciempozuelos. > 

Distrito de Brúñete. 
Comprende los pueblos j Villafranca del Cas* 

de tillo. í t l ; * 
Brúñete. Villauueva de Perales 
Quijorna. de Milla. 
Villauueva de la Cañada it 11 

Distrito de Chapinería. ' 
Comprende los pueblos Aldea dei.Fresao* | > 

¿ ¿ Colmenar del Arrojo* . 
Chapinería. - Fresuedillas. . 



Distrito de Navlcamero. , r 
Comprende los pueblos £1 Alamo. 

d? > Sevilla la Nueva, 
Navalcarnero. Villamanla. 
Arrojo Molinos. :, Villamantilla. 

Distrito ÍL\ Pozuelo d$ piarcón. 
Comprende los pueblos Humera. I j i ¡ ( 

! * Majadahonifo. ,.. t[ í¿ ;. 
Pozuelo de Alarcon. Romanillos. 
Aravaca. . . . r Víllaviciosa de Odón. 
Boadilla del Monte. 

"Distrito de Váldemorillo. 
Comprende los pueblos ' Navalagamella. 

de Peralejo. 
Váldemorillo. 

Distrito de Cadalso. 
Comprende los pueblos Cadalso, 

de Cenicientos. 
• • • * 

Distrito de El Prado. 
Comprende el pueblo de El Prado. 

Distrito de Robledo de Chávela. 
Comprende los pueblos Valdemacjueda. 

de Zarzalejo. 
Robledo de Chávela. 

Distrito de S. Martin de Valdeiglesias. 
Comprende los pueblos Navas del Rey. 

de Pelayos. 
San Martin de Valdei- Rozas de Puerto Real» 

glesias. 
Distrito de Buitrago. 

Comprende los pueblos de 
Buitrago. 
Br aojos. 
Gascones. 
Mon tejo de la Sierra. 
Madarcos. 
Mangiron, 
Ña va r redonda. 
Pinilla de Buitrago. 
Puebla de la muger muerta 
Jioblediilo de la Jara. 
Robregordo. 
Garganta y el Cuadron. 

Navas de Buitrago. 
Pinuecar. 
Paredes de Buitrago. 
Serrada. 
Buslarviejo. 
Valdemanco. 
Siete Iglesias. 
Ce r be ra. 
S. Mames. 
Somosíerra. 
Villavieja. 
Berzosa. 

Distrito de Lozoya. 
Comprende los pueblos de Gargantilla. 
Lozoya.. j Oteruelo. 
Cañen na. Pinilla del Valle. 
Alameda del valle. lia sea irías. 

• í 

Distrito de Torrclaguna, 
Comprenda los pueblo* de Cabañil las deja s,¡Qrraf 

Wsffciff-ina. • .» ^ El V e , , ° n -
Berrueco, i Navalafuente. ... , >( ( 

Reduenas. La Cabrera. 
Turremocha* Patones. 
Venturada. 

Madrid 7 de junio de 48J t3 , »E l presidente, 
Alfonso Escalante.^Vot acuerdo de la Diputa-
cion. Juan Francisco Morate. 
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PAUTE NO OFICIAL. 

En la villa de Leganes, dos leguas de la cor* 
te, se halla vacante la plaza de médico titular, su 
dotación 9000 rs. vn. anuales pagados por tri
mestres y repartimiento vecinal, deducidas de di
cha suma las partidas fallidas y de los que no 
quieran servirse del facultativo acogido por el 
ayuntamiento, conforme á lo resuelto en el artí
culo 4 2 de la ley de 3 de febrero de 4823. Los 
pretendientes serán médicos-cirujanos, sin que 
por la ultima facultad tengan obligación de asistir 
al vecindario; y presentarán sus solicitudes á di
cho ayuntamiento por medio de su secretario, 
francas de porte, dentr i del término de 20 dias. 

MERCADO.» Dia 9 de junio. 
Trigo de 31 á 35 rs. fanega. 
Cebada de 44 á 4 5. 
Algarroba á 37. 
Aceite de 57 a 59 rs. arroba. 
Id. filtrado (i 60. 

i . <• l J 

M A D R I D ; lmprcna de PÚA. 


